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La ESCA Unidad Tepepan del Instituto Politécnico Nacional, con la finalidad de dar 

atención a los pasantes egresados de esta Unidad Académica que cumplen con los 

requisitos para la Titulación Profesional, emite la Primera Convocatoria 2026 de: 

Titulación para 3 modalidades 2026-2  

  

Requisitos Generales:  

1. Podrán participar los pasantes que apliquen la opción de Titulación de 

Escolaridad, Seminarios externos y Créditos de Posgrado.  

2. Tener los documentos básicos, todos liberados:  

• Certificado de Estudios  

• Carta de Pasante  

• Carta de liberación del Servicio Social  

• Constancia de Idioma(s) Vigente  

 

Procedimiento:  

❖ Llenar el formato electrónico de registro y adjuntar los documentos básicos que se 

citan en el punto 2, en archivo PDF.  

❖ Si la documentación enviada es correcta, se te avisará por correo electrónico.  

❖ En el mismo correo tendrá las instrucciones para integrar el expediente digital.  

  

A. Opción Escolaridad  
  

1. Documentos probatorios propios de esta modalidad:  

a. Certificado de estudios con promedio igual o superior a 9.0 y unidades de 

aprendizaje aprobadas en curso regular  

b. Acta de nacimiento   

c. Currículum Vitae con fotografía  

 

B. Opción Seminarios Externos  
  

1. Documentos probatorios propios de esta modalidad:  

a. Constancia de seminario cursado y aprobado, emitida por IPN - Dirección 

de Educación Superior  

b. Oficio de no inconveniencia emitido por ESCA Tepepan  

c. Acta de nacimiento   



d. Informe final del seminario, empastado o medio digital (USB) con el mismo 

formato que el empastado o constancia de la presentación del informe de 

la Unidad Académica sede.  

e. Currículum Vitae con fotografía  

  

 

C. Opción Créditos de Posgrado  
  

1. Documentos probatorios propios de esta modalidad:  

a. Dictamen de afinidad emitido por la SIP  

b. Dictamen de titulación emitido por la SIP  

c. Acta de nacimiento  

d. Currículum Vitae con fotografía  

   

Fotografías  
  

i) Cinco ejemplares tamaño credencial en formato óvalo, acabado mate, 

blanco y negro, papel autoadherible  

ii) Orejas y frente descubiertas, sin anteojos  

iii) Saco liso gris claro    

iv) Mujeres: blusa lisa blanca cuello “V”, cabello recogido, sin aretes ni 

maquillaje   

v) Hombres: camisa lisa blanca, corbata lisa negra, cabello recogido, sin 

aretes  

  

  

  

Ejemplo de las fotografías óvalo credencial  

  

  
  

El color del saco debe ser los mas aproximado a este ejemplo  

 

  

  

https://www.ipn.mx/sip/
https://www.ipn.mx/sip/
https://www.ipn.mx/sip/
https://www.ipn.mx/sip/


FECHAS  
  

Periodo de registro, envío, revisión y aceptación de documentos digitalizados según la 

opción de titulación:  

• Del 15 al 16 de junio de 2026  

  

Periodo de respuesta por correo electrónico:  

• Del 23 al 24 de junio de 2026  

  

Periodo para entrega de expediente digital según instrucciones del correo electrónico:  

• Del 25 al 26 de junio de 2026  

 

Entrega de fotografías: 

• 29 y 30 de junio 2026 

  

Ensayo de ceremonia presencial en el auditorio de la escuela.  

• Escolaridad, martes 11 de agosto de 2026, 15:00 horas  

• Seminarios Externos y Créditos de Posgrado, martes 11 de agosto de 2026, 

17:00 horas  

  

Ceremonia presencial de acto de toma de protesta reglamentaria en el auditorio de la 

escuela.   

• Escolaridad, jueves 20 de agosto de 2026, 15:00 horas  

• Seminarios Externos y Créditos de Posgrado, jueves 20 de agosto de 2026, 

17:00 horas  

  

Para la opción de Escolaridad la asignación del horario establecido de las 15:00 horas 

estará limitado a 40 lugares de acuerdo al número de registro electrónico; si se llega al 

límite, el excedente será asignado a las 17:00 horas, con previo aviso.  

  

  

Su presencia 60 minutos antes de la hora programada, tanto del ensayo como de la 

ceremonia del acto de toma de protesta reglamentaria, es importante porque permite 

verificar y asegurar condiciones óptimas de logística.  

  

  

Fundamentación Normativa  
  

El acto de toma de protesta es reglamentario. No es opcional. Sírvase consultar artículos 

40 y 41 del Reglamento de Titulación Profesional del Instituto Politécnico Nacional. Con 

fundamento en lo anterior, de no asistir al acto protocolario de toma de protesta, se le 

reprogramará para el siguiente periodo de ceremonias y posteriormente se le hará 

entrega del acta de examen profesional.  

  

  

La convocatoria se encuentra publicada en el sitio electrónico 

https://www.escatep.ipn.mx/estudiantes/titulacion.html y en Facebook Titulate Esca 

Tepepan.  
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